
ACLARACIONES 

1. No esta previsto tramitar Permiso de Construcción. 
2. Se deberá realizar relevamiento fotográfico de la calle Brígido Silveira. Por donde 

está previsto acceder al previo. Ver punto 1.1.0 Accesibilidad de la MCP. 
3. El equipamiento existente a retirar (ver punto 3.1. Remoción y traslado de 

equipamiento) será guardado en otro recinto dentro del Centro Educativo. 
4. Carpintería de madera. Se deben cotizar cada una de las puertas, mamparas, etc. 

con su correspondiente terminación. 
5. Herrería. Se debe cotizar cada elemento de herrería con su terminación. 
6. Unidad exterior de Aire Acondicionado. Se colocará coincidiendo con la Unidad 

Interior sobre la fachada, donde se ubican las unidades exteriores existentes. 
 


